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Sana, 12 julio de 2023.

MSTOS:

El INFORME N' 00S202$EEZP-ROMCT-GDUGGM/MDS, ft fec+ra 07 de iulio del 2023; el INFORME N' 16$202!
EDAND-GDUGGM/MDS, de fecha 07 de iulio del 2023; el INFoRME N' 001-2029WCM-MSPARCST-USLPruDS, de
fecha 11 de julio del 2023; el INFORME N' 063S202&ERCHA-USLP€[,UMDS, de fecha 1'l de julio del 2023; el
INFORME N' 2!&202$EDAND€DUGGiiVMDS, de fecha 11 de julio del 2023; el INFORME N" 0287-2023€PP-
GIvUMDS, de fecha 12 d€ julio del 2023; Remite Confomidad al Plan de Trabalo Denominado: 'Mepramiento del
Sen ic¡o de Provisión de Agua para R¡ego en Canal S€ctor Tomillo DiSrito de Sama de la Ppvincia de Tacna del
Departarnento de Tacna', y;

COI¡SIDERAI{DO:

Que, la Munic¡palidad Distilal de Sama, como enle de Ciobiemo Local goza de autonomla politica, económica y
admin¡sHiva en los asuntos de su competencia mnfome a la Ley N" 30305 mediante la qlal se modificó el articulo
194' de la Constitución Politba del Perú, en concordancia con el articulo ll del Título ftelimimr de la Ley N" 27972 -
Ley Orgánica ds MunicipalHades, que defirp a 16 muniipalidades como órganos de gobi€mo con peGonerla iuldica
de de¡echo público, con autonomía política, económica y adm¡nistrativa en bB asuntos de su competencia, del mismo
modo sn la parte final del mismo cuerpo normatir/o se prescribe que la aulonomla de las municipalidades radica en la
facultad de eiercer aclos de gobiemo, administ|ativa y de administración con sulecfr5n al ordenamiento iuridico.

Que, rnodhnte la Ley N' 2792 Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades en su atfculo 20" Atribuc¡ones del Ahalde nufiEral
20) Delegar sus atribnc¡on€s polÍti:as en un r€gktor Mtil y lc adminisffiivas en el GerBnte Munupal. Asimbrno, el
artíqio 26' Adminisiracih MuniÍpal: Adopta una esfrc{ura gerencial sustenÉndcs en principios de Fogramac¡h,
dircccón, eixrucih, supervisión, mntrrol conc1lrienle y postedor. Se dge por los princip¡os de legalidad, e@nomla,
transpar€ncia, simplicliad, efcacia, parlicipación y s€gurijad ciudadana, y por 16 conlenH6 en la Ley N" 274,14, las
fmllltades y funcbnes se estólecsn en los instrumontos de g€stiJn y la presenb Ley.

ffi Que, asimismo el artlculo 27" cerencia Munbipal: La Adminidrac¡ón Mun¡cipal está bap la dir€cción y responsatilidad

/V,,,ir*H^ *\e-\ del gerente municipal, funcbnario de confianza a tiempo mmpleto y dedicsión exclusiva des¡gnado por el alcabe,

F=\ ' )Í[";lt i:l quien puede cssarlo sin expresk5n de causa. El ger€nte municipal tambÉn pr.rede ser cesado mediante aq¡e¡do del

\ \ t\\s//,)/ @n(€l!o munkipal adoptado por dos tercios del número hátil de regidor€ en lanto se pr€senten cualesquiera de las

\-/ V/ camales prcvisbs en su afihJc$n contenija en el artfculo 9" de la presenb ley.

¡Que, a traés de la RESOLUCIÓN DE ALCALDIA No 011&202+¡|/MDS, de fecha 04 de iulio del zOZt, se delega

1¡\rrciorcs, atribuciones y borltades adminisffiivG al GEREI{IE IUlllClPAL, según el ARflCULO SEGUIIDO:

" -sA-r.^b'

uoones y ftrcumoes aommls¡fa0v6 at (¡EñE TE IU]||G|FAL, segun et ARTtcuLo sEGUftDg:
que las facultades administrativas y resolulivas que por este tr{o se del€gan son 16 sbuientes: en

IERI¡A 0E DESARROLLO URBAIIO Y RURAL el nuflteral l) Aprobar bs Ex@ientes Técnkbs y/o estudios
dedvdos de Proyedos de In\rersión Púb{ica, en materia de infraeslnrclura pública, asimismo, aprobar los

Expedientes Técnicos de Proyectos Product¡vos, Económbos, Sociales y Plar€s de Mantenimbnto.

Que, de acuerdo al INFORME N' 00$202$EEZP-ROMCT-GDUGG[UMDS, de fecha 07 de iul¡o del 2023, el
Residente de la Obra Remite el Plan de Trabaio del Proyec-to: 'Mejoramiento del Servicio de P¡ovisión de Agua para

Riq¡o en Canal S€c,ior Tomillo Disfito de Sama de la Povincia de Tacna del Departamento de Tacna".

Que, rcdiante el INFORME N" 169202$EDANDGDUOGi,UMDS, de fecha 07 de julio del 2023, el Gerente de
Desandb Urbano y Obas Remite el Plan de TrabaF para su Revisih y Evaluacbn del Proyec{o: 'toloramlonto dal
Sewldo rh Provbl'ri rh Aou. parr Riego Crnrl S.dor Tomllb Dküito de $m. do l¡ Prwlnclr de Tffir¡ dd
D€f.ft¡mcÍb & Tsn¡", para su respec{va revis¡ón y/o aprobación por el inspector de e{ividad.

Que, a lravés del INFORME N" 001-202SWCIIiFMSPARCST-IISLP/MDS, rle fecha 1l de.iulio del 2023, el Inspeclor de
Manlenimiento Remite la Confomidad del Plan ds babap 2023, denominado: 'S.lor¡mlento del S€rviclo de
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Que. de acuerdo al INFORME N' 063$202$ERCHA-USLP€[,UMDS, de fecha 11 de ¡ul¡o del 2023, el Jefe de la

Unidad de Supervbir5n y Lir¡uidaón de Proyeclos da la Confomitlad al Plan de tt'abaio 2023, denominado:

"lúejoren snto dol Sanicio do Prwiltón de Agur para Rhgo en Canal Soctor Tomillo DHdto do Srm. da l¡
Provlncla do T.cnr dcl oep¡tt¡mo o do Tecna", con código Unico de Inversión N' 2578263.

Que, med¡ante et |NFoRME N" 21&202&EDANDGDUOGMnIDS, de fecha 1f de lulio del 2023, el c€fente de

Desanollo Uñano y Obras Remite la Conformldad al Plan de Trabajo denominado: "fle¡oismlsrto del Sorviclo do

Provillón & Agua para Rl.go on Crml $ctor Tomlllo 0hüil0 & Sam¡ de l¡ Provincia d. Tacnr dd
O¡Dartamonto & Tacna", mn Cod(¡o Único de Inversión N' 2578263, por el rnonto de sr.916,6¡12¿9 (novedento8

cl¡arant! y rds mll tohd€N G cuar€nta y dc con 2g/lfll ¡oler)'

Que, a tra¡és del INFORME N' 0287-202$GPP-GM/MDS, de fecha f2 de julb del 2023, el Ciernte de Planeam¡ento y

Presupuesto emite la opinión hvorabb en cuanto la disponitilidad presupuestal para el Plan de Trabap denominado:
.[6roramlento dcl Scrvicio de Provi¡lón de Agua par. Rl6go en Canal Sector Tomillo ol¡trfto de Sama ds l¡
Prwincl! de Tacna del Dep¡rtamento do Tacn¡o, mn Código Únim de Inversión N' 2578263, por el monto do

C.9{6,612,29 (noveclentor cuaronta y !.lr núl 3.|!clentoü culrentr y dc con Ell00 soLr), según el detalle:

Provblón de Agu! p|ra Rhgp en Canal Soc{or Tomtlto Dhülto do Saa|a de la Proylnc¡a & Tacns dol

Dopart¡monto do Tacnr", con frdigo [Jnico de lnversiÓn N" 2578263, según el detalle:

cosro otREcTo 717,W.14
NERAI.ES 1W 71.7U.81

S'B Ti tt¡it¿e5

SUB TOTAL 789,632.95

GASTOS DE SUPERVISION 8% 57,17

GASTOS DE LIQUIDACION

ñiosD-Eexpgbi-E¡TaiÉdñiEd
21.535.44

27,796.68

TOS DE GESTION 7 50.249.37

PROYEC]O
2578263 iGJOMMIENTO O€L SERVICIO DE PROVISIOT{ DE AGUA PARA RIEGO

EN CAML SECfOR TORNIIIO DISTRITO DE SAI¡A DE LA PROVINCIA DE

TACiü DEL DEP¡NTAIÉNTO DE TACM.
FUENTE GRECURSOs OEIER i'IADOS

RUBRO
I8 oANOI.I Y soBRE CANON, REGALIAS MINEPAS, RENIA DE ADIJAMS Y

PARNCIPACIONES

HM g.9tc¡a¿t

bue, estando a las facultadss mnferidas por la Ley N" n972, Ley Orgánica de Municipalidades, en armonía con la

Constitución Política del Perú; en uso de las atribuciones conferkJas por la RESOLUCION DE ALCALDIA No 0l l&2023
IVMDS, de fecia 04 de iulio del 2023, con el V¡sto Bueno del Gerente de Ase€oria Jurídica, el C'erente de Desarrollo

Urbano y Obras, el Jefe de la Unidad de Supervisión y Liquitlación de Proyec{os, el Gerente de Plan€amiento y

ARTÍCULO pRttERO: APROEAR, et PLAN DE TRABAJO DENOMIMDO: "üe¡orami.fito dol Sofylclo dr Pfovblón
do Ague p¡ra Riogo en Ca¡rl Sec'tor Tomitlo Di!ülto do Sama de lr Prcúnci¡ de Taüa dol Dsp¡rt ttnnto ds
Tacn.", con Oód(¡o único de Invenión N" 2578263, por el nurto da C.9a8,812.29 (novedentos cuarontr y !6b mll

3ei!ci.nto3 cuarenta y do! con 291100 !016s), con un plazo de ejecución de 90 días calendario.

Dismnibilidad oresuouestal mediante INFORME N' 0287-202$GPP-GM/MDS. seoún eldetalle:

PROYECTO
2'8263 IGJOMMIENTO D€L SERVICIO DE PROVISION OE AGUA PARA RIEGO

EN CANAL SECTOR TORNILTO O|STRfTO DE SAMA DE TA PROMNCIA DE

ÍACttA DELOEPART i¡CMO D€ TACNA.

FUENTE {F RECURSOS DEIERMIMDOS

RUBRO
18 CANON Y SOERE CANO'¡. REGALIAS MINER,¡S. RENTA DE AOTJANAS Y
PARTICIPACIONES

nxfo g.yBna
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ARíCULO SEGUIDO: EI{CARGAR, PARA LA EJECUCIÓI{ del Expediente Técnico Demminado: 'Xclo¡¡mtc¡to
&l Scn ldo do Prwl¡¡ón & A$¡r prn Rlqo cn Cln¡l Sec,tor Tomlllo Dhrito de thm. dr h Provlncl¡ do Trcn¡
dct Dcputxncnto rh Tacna", con Código tJnico de lnvesón N' 2578263, APROBADO En el 8IlgUlqeUERq
al GEREIIIE DE oESARROLLO URBAIIO Y OBRAS, baF r€sponsabilidad administrativa.

ARTÍCULO TERCERO: I{OTIFICAR, la prssonte Resoludón a bs lnbresadoa y a las Unidades Orghics
con€spondientes de la Entidad, para su conocimiento y fin€s cq|sigui:ntes.

REGÍSTRESq conUxIoUEsE Y GÚTPLASE

cc
G.

C,AJ
G.t¿o
USL¿


